
TERCERA SALA ORDINARIA

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de Méxko

PONENCIA SIETE

IUICIO EN VíA SUMARIA: TJlIII~59307/202.4

ACTOR:

CAUSA ESTADO LA SENTENCIA

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veintklnco- Vistas las constancias del
juicio en que se actúa, se advierte que la Sentencia dictada en este asunto fue
debidamente notificada a la autoridad demandada el día nueve de en.ero dedos mi!
veinticinco ya la parte actora el día trece de febrero de dos mil veinticinco y toda vez
que de conformidad con el artículo "¡ Si de ia Ley que rte a esteTrlbtmá¡;. no procede
la interposición de recurso alguno en el presente juicio y tampoco se cuenta con el
registro de que se haya interpuesto algún medio de defensa en su contra, en
términos de 105 artículos 1o"f Y '¡ 053 de la Ley de jLjstiClq Adrrunrstretiva de la Ciudad
de México, se CERTIFICAque la Sentencia deñnlnva de fecha TRECEDE DICIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICUATRO, dictada en el juicio alrubro indicado, ha CAUSADO
ESTADO.- CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la. Licenciada Aida Florencia Silva
Olaya, Primera Secretaria de Acuerdos, anteAa ausencia por licencia temporal del
Magistrado Instructor de la Ponencia ?iete, Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciado DAVID LORENZO GARdA
MOTA, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Interior del Tribunal
de Justicia Administrativa deja Ciudad de México, así como de conformidad con los
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECENLOS CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE
OCUPAN LAS PRIMERAS SECRETARíAS DE ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS y LOS
MAGISTRADOS DE LfJ.S SALAS ORDINARIAS JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL
TRIBUNAL DE)UStIClA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la
Gac~:~¡:o~ial Ciudad de México, el día siete de mayo de dos mil diecinu 'Ve,ante

el se/51 ~Crd~~' ~dO Jorge Rodríguez Durán, que~d:;;~==fe~.~·~;;;;;;;;;;:;:-.v&/ ~/tAJ j ..-_

1 Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria, no procederá
recurso alguno.
2 Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera instancia que no admitan recurso alguno o que,
admitiéndolo, no se haya interpuesto dentro del plazo que para el efecto señala esta ley, o el promovido se =
haya desechado o tenido por no interpuesto. i
3 Artículo 105. Cuando en primera instancia haya quedado firme una sentencia, el Secretario de Acuerdos ::
que corresponda hará la certificación correspondiente. =;;¡¡¡
Lassentencias en segunda instancia en las que no se promueva recurso alguno, causan estado por ministerio =
de ley =
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IUICIO ENVíA SUMARIA

TERCERASALAORDINARIA JURISDICCIONAL
JUICIO NÚMERO: Tj/III-59307/2024
ACTOR:
AUTORIDADES DEMANDADAS:
1. SECRETARIODESEpURIDADCIUDADANA;y
2. TESORERO

2.- Mediante proveído de fecha QU
admitió a trámite la demanda, se e
emitieran su contestación; carga p
por parte de la Secretaría de "''''.III'',,",'l,J'

para tal efecto le fue co
sosteniendo la legalidad de I
de nulidad. A excepcíéñ' 'ci~ la
cumplió con su carge procesal!

MAGISTRADO I
LICENCIADODAVI
SECRETARIADE

DEMÉXICO.
CTOR:
RENZOGARCíAMOTA.

UERDOS:

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

Ciudad de México, a TRECEDE DICIEMBRE
resolver en definitiva los autos del juicio
dictar sentencia con fundamento en los
Administrativa de la Ciudad de México, y:

L DOS MIL VEINTICUATRO. - Vistos para
nistrativo al rubro indicad e procede a
culos 141 y 150 de la Le de Justicia

1.- Por escrito ingresado ante este
VEINTICUATRO, suscrito por el
derecho, entabló demanda en contra

nal, eL,(i}ía 'QOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL

D~,ÁSOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, se
las,autoridades demandadas a efecto de que
" fue cumplimentada en tiempo y forma legal,

Ciudadana de esta ciudad, dentro del término que
do valer diversas causales de improcedencia y

pugnados, mediante la refutación de los conceptos
da Tesorería de la Ciudad de México, quien no

3.- Con fecha VEINTE DE,SEPTIEM
TRÁMITE - PRECLtJSIÓ,NPARA
septiembre del"dósmil veinticua
TESORERíADELACIUDAD DEMÉXI

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó acuerdo de
ONTESTACIÓN A LA DEMANDA de fecha veinte de
, mediante el cual se declaró precluído el término a la
para contestar la demanda.

4.- Con fecha, VEINTINUEVE DE OVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó
acuerdo de alegatos y cierre de i
efecto de que formularán sus al
estrados el día cuatro de diciem

ión, por el que se les concedió termino a las partes a
s por escrito, mismo que se notificó por llsta de

del dosmil veinticuatro.

SIDERANDOS

1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es MPETENTEpara conocer del juicio citado al rubro en ::::
términos de los artículos 122, BASEQUINTA, de la Constitución Política de los Estados _

¡¡¡;¡

Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México y 3 fracciones I y VII, ;;;;;::31 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de =
México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día primero de septiembre =
de dos mil diecisiete. =

;;¡
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11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad de los ACTOS IMPUGNADOS, por cuestión de
técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima conveniente precisarlos y acreditar su
existencia. ..";.,

directa o indire
agravio,y la leyia
acreditarse ilhte '¬ ;;. nal con

pruetJ.~fehacientemente que

ran el juicio de nulidad número TJ/III-
ra impugna la infracción
gos, (Fojas 13 a 18) impuestas al vehículo
les a las que se les otorga pleno valor

ulo 91 fracción I de la Ley de este Tribunal.

Del análisis integral de las constancias q
59307/2024, se advierte que la parte

Y sus respe
con placas de circulación , docu
probatorio en atención a lo previsto por el

111.-Previo al estudio del fondo del asu
Ordinaria Jurisdiccional analiza y resue
por las representantes de las autorid
juicio propuesto por éstas y las que así I
orden público y de estudio preferente, de
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ci

I magistrado instructor de esta Tercera Sala
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA planteadas
mandadas, así como el sobreseimiento del
uieran de oficio, en razón de ser cuestión de
rmidad con el último párra el artículo 92
de México.

ElC. Apoderado General para la Defensa J
de la Ciudad de México, en el rubro de
los numerales ahí plasmados, medularme
actora no acredita su interés legítimo
requisitos para tenerle y/o dársele la calida
de pruebas para que se le reconociera
impugnar. Asimismo, la autoridad dema
actor.

les de improce reseimiento, en
'. a oficiante ~!;~nt ensa que la parte 4'

af~~~~:"~m~~Ye~~~~:a~i~ne~:~:..[ .
exi~~~nC¡~;idel acto que el actor pretende ,

~Jf~~9;\los {i\Jbcumentosexhibidos por elf \

Esta Instrucción, estima infundada la
en virtud de que el actor acreditó s
nombre de la parte actora (ver
emitida por la Sala Superior, d~

_ti',,:
de improcedencia y sobreseimien~~~;!

• ' l:\,iJl€,r.'I.
rrno, con TARJETA DE CIRCULACION a 'lrrt~;~,?
Sustenta lo anterior, la jurisprudencia

rcera Época, tesis S.5.1J.2que a la letra dice:

".testación producida en el
lIs pruebas ofrecidas por la a
o resulta atendible, tomando en

a fin de que p da estimarse válida la objeción de
objetan en términos generales las pruebas ofrec
caso) ya que tal circunstancia debe referirse en
precisando las circunstancias que a criterio del obj

~ valor, situación que no ocurre en la especie, toda
~ ambigua se limita a señalar que objeta la prueba d
~~~~ concreta a la prueba.

0.- Cuando un acto de autoridad afecta
persona física o moral, causándole

configura el interés legítimo, que podrá
cumento legal o cualquier elemento

trata de la agraviada."

contestación de demanda en el que
es procedente dejar establecido que
nta que es de explorado derecho que,
a prueba, no basta que se diga que se
por su contraria (como ocurre en el

concreta a determinada prueba,
hacen que esa prueba carezca de
que la demandada de manera
actora, sin reseñarse en forma

= Sirve de sustento a lo anterior el criterio que se cita a contin
=========::===-

n:

Octava Época
No. Registro: 225218
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
TesisAislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
VI, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990

=
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14 de marzo de 1990. Unanimidad de votos.
julieta María Elena Anguas Carrasco.

Materia(s): Laboral, Común
Tesis:
Página:627
"PRUEBAS. DEBE PARTICULARIZARSE LA
VÁLIDA. Para que pueda estimarse válidamente
la audiencia de ofrecimiento de pruebas se diga "
ofrecidas por su contraria, ya que tal
prueba, precisando las circunstancias que a
valor."
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEGUNDO
Amparo directo 774/89. Agustín Gallardo
Ponente: José Ángel Mandujano Gordillo.

En consecuencia, no se sobresee el ju
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD D

que respecta al SECRETARIO DE

t®t'llj i.En virtud de no advertir alguna otra ca
O >,,"~/procedeal estudio del fondo del asunto.
I , ::;!f";':~ !4-~~~. / l<;·' <~

• 'Ósr ;\",:f,·:IV.:La CONTROVERSIA en el presente juic
~:~,"~,;,Jf,;:)',,-(jelos actos impugnados, descritos debid
l.1.)t'Y·:í\,presente sentencia, lo anterior en cumpli
~~~~¡Z\'~"dela Ley de Justicia Administrativa de la Ci ~
[,DE 9'08',\" ,
~{"l'r~'1,~\',~:\í.-En cuanto al FONDO del asunto, previ
n-~:n;:;';';':;¡:actora y previa valoración de las pru

, . expediente en que se actúa, que al s
conforme al artículo 98 fracción I de la

legalidad o ilegalidad
onsiderando II de la

el precepto 98 fracción I

is de I<?,,)rargumentosvertidos por la parte
por las mismas y que integran el

ritales públicas hacen prueba plena,
Ley de este Órgano Colegiado.

Esta Instrucción estima que Ijp
el artículo 100 fracciones II y¡!JIg~
único concepto de nulic;l¡:3ddel'~sc
ilegales porque no cu lén con req
violando lo dispuesto I artículo 14 y 1

a la parte actora, en apego a lo establecido en
este Tribunal, sobre todo cuando señala en su
manda, que las resoluciones impugnadas son

de la debida fundamentación y motivación,
stitucionales.

Por su parte, el APODERADO GENERAL"
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CI
demanda, refiere que el acto impugnad
motivado.

LA DEFENSA JURíDICA DE LA SECRETARíA
D DE MÉXICO, al realizar su contestación a la
legal y por tanto, está debidamente fundado,

Acto seguido, esta Instrucción proced
impugnada, misma que a continu
fundamentación y motivación:

examen y análisis de la Boleta de sanción
n se digitaliza en la parte conducente de

- )-
utiIzsdo para_la Wracdón en materia de trM, observé que EL cciNooCTOROEl VEHíCulo,dé'.· ÁÑ~_

con placas de malrIcuIa~ o número de sene ; expedidas en CIUDAD DE IÍXlC encontraba
ltansgrediendo la drspoDl conten~a en el Articuio 11, Fracción 10, Inciso fA',), PárIafo ,_) l'OUINTO',) SE PROHIBE A lOS
CONDUCTORES DE TODO TIPO DE VEHlcULOS: EN ~V[AS CON CARRllES EXClUSIVOS oe TRANSPORTE POeUco' CIRCULAR
SOBRE lOS CARRlI.ES EXCLUSIVOS PAAA EL TRANSPORTE PúBl.ICO EN EL SENTIDO DE LA Vl4 O EN CONTRAFlUJO, lOS VEHlCUlOS
QUE CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PAAA UTLIZAA ESTOS C/IMI.ES DEBERÁN CONDUCIR CON LOS FAROS
~ROS ENCENOI~ y CONTARC9N UNA SEtW. LUMINOSA DE COlOR ÁMBAR; del RegImento deT_ dela CIudad de_.
al r.ar la oon®cla consíslente en ¡Motivación): CONDUCTOR DE VEHIcUlO SE ENCUENTRACONDUCIENDO SOBRE CARRILCONFINADO
SE NIEGA A RECIBIR, NO MOSTRANDO NINGUNA DOCUMENTACIÓN, I
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JUWlUfl en malllna ae 1 CTORDEl vailc· '...•- ... "'''''''''''
n plecas de ~ O número de _ ' u.... ClULUDO~~~ ~~, uIJnafce

~ la dIsposicjón oontenída en el ArtfuuIo 44 Fraa:Ión 1 Inciso ('S' en NI....M<:/\IW. se encontraIIa
VEHfru.os MOTORlZAOOSDEBENCUMPURCONLos' REOUISITÓS~~~=~MERO',l LOS ~ DE
SE TRATE: 1. CONDUCTORESDE VEHICULOSMOTORIZADOSDE USO P' . '. CADATIPODE VEHlcULODELQUE
PORTAR LICENCIAVIGENTE EN FORMATO FISICO O OIGITAL co:e~~V:e:e~r:bCV:OO y~~, De EDAD,
MOTOCICLISTAS0EliERÁN PORTARLALICENCIATIPOAl A2 O PEÍ!MANENTE .. . ' TRATIV'lOOSEDE
laconducta COIlSiitenIeen (MotlvaciOO):EL INFRACTORNOcUooA CONtaNelA~=~~TIánsIto de la Ciudad deMéxico, al realzar

DEscoNóciOO:* . eon placas de'~'o'~' de'';' ~-éllciuDÁÓ' Ó{íiXICo..·~
tran~ la ~ COnIenida en el Artlculo 45, F~ 4, Inciso PiIraIo (RengIoo) \PRlMERO'.) LOS vtHlCUl.OS
MOTORIZADOS QUE CIRCUlEN EN EL TERRITORIO DE LA CIUI)AD DERo'OEBERÁN DE CONTAR CON: TARJETA De CIRCULACIóN
VIGENTE. EN fORMATO AsICO O DIGITALdel TránsJIo de laCiudad deMéxico. alreabla conduela ~ en (MotiYadón);a INFRACTOR NO CUENTA CON TARJETA DE e ClON ..

Digitalización de la que se advierte que, si bien es cierto la autoridad dichos
actos, 'pretendió fundar dichos actos en los artículos del ReglamE(!
Ciudad de México que se aprecian, éstos están mencionados érica sin la
debida precisión. Sin embargo, es de explorado derecho y ..d onocido que la
obligación de las autoridades es en el sentido de acatar el prinCipi e alídad consagrado
por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, mismo que nq s~<ag6 c¡pn la simple cita de los
numer.ales en que apoyan su acto, máxime que, al;.tra ormas complejas debe
fundamentar de manera puntual la legislación ¡i~e<~~t .•.. ando, aunado a ello, tal
garantía individual se hace extensiva al cumplimi~lJ~9..~eiQtro deber ser, que encuentra
sustento en la imperiosa necesidad de que'iiil'I•••~ichas a~~pridades motiven legalmente sus
proveídos, haciendo ver que no son caprich~S ,ni arbitrarios; en la especie, la ahora
demandada omitió expresar con preciso texto mismo del auto de autoridad de
molestia combatido, cuáles fueron cias especiales, razones particulares o
causas inmediatas que tomó en coil~1dera al resolver en la forma en que lo hizo.

En ese orden de ideas, en 4fpre so en estudio, resulta patente la carencia de la
debida motivación de la resoli) n su}eta a debate, toda vez que la demandada se concreta
a señalar en scueta, la supuesta violación cometida por la hoy
enjuiciante.

rnotivaCl n en estudio deviene en omisa en el señalamiento exacto de las
tfe¡w~ó,lugar, modo y ocasión de la infracción que llevaron al Agente de

ar que se había violado el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
sí al actor en completo estado de indefensión al no darle a conocer los

los motivos y la adecuación de los preceptos que se supone violó, es decir,
que en la fec y hora en que se levantó la boleta de sanción, efectivamente el vehículo se
encontraba in ringiendo la ley, de lo narrado se concluye que los actos impugnados no
cumplen con los requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar
debidamente fundado y motivado, siendo los razonamientos expresados suficientes para

~ declarar la nulidad de las resoluciones a debate. Aunado a que el acto impugnado debe
~
8. contener firma autógrafa de la autoridad competente. Sirven de apoyo al razonamiento
~ffi~i vertido por esta juzgadora, los siguientes criterios jurisprudencia les sostenidos por este

Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, cuyas voces y textos, refieren lo
¡;¡¡¡ siguiente:-
====¡¡¡¡¡¡¡--::
=====

circunstanci
Tránsit~
México !:'i

Sirven de apoyo al razonamiento vertido por esta juzgadora, los siguientes criterios
jurisprudencia les sostenidos por este Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, cuyas voces y textos, refieren lo siguiente:
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Época Instancia Núm.
Tesis

Fecha
Aprobación

Fechade
Publicación

Cuarta
Época

Sala
Superior,
TCADF

5.5.2 18-Nov-2010

FIRMA AUTÓGRAFA. BOLETAS DE SANCiÓN DE TRANSITO.

Para que una boleta de sanción cumpla con los requisitos establecidos en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 38
fracción 111 del Reglamento de Tránsito Metropolitano vigente, debe contener la
firma autógrafa del Agente que levante la infracción, toda vez que ésta es el
signo gráfico que le da autenticidad a un documento y sólo así se puede tener
por cumplido el requisito de provenir de autoridad competente establecido en
el numeral 16 Constitucional aludido

Precedentes

R. A. 1954/2010 Juicio Nulidad A-5395/2009 Parte Actora: José Luis López Olivares Fecha:
2010-04-28 . Unanimidad de seis votos. Magistrado Ponente: Doctor Adalberto 5aldaña
Harlow. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciada María del Rocío ReyesGarcía.

R. A. 2356/2010 Juicio Nulidad 1-5123/2009 Parte Actora: Daniel Salvador Theophile
Pesquera Barbe Fecha: 2010-05-19 . Unanimidad de seis votos. Magistrado Ponente:
Doctora Yasmín Esquivel Mossa. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciada Ofelia Paola
Herrera Beltrán.

R. A. 2102/2010 Juicio Nulidad A-5152/2009 Parte Actora: Jesús Serrano Montes de Oca
Fecha: 2010-05-26 . Unanimidad de seis votos. Magistrado Ponente: Licenciada Victoria
Eugenia Quiroz de Carrillo. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciada Nancy Cano
Castrejón.

"Época: Cuarta
Instancia: Sala Sup~ripr, T
Tesis: S.S. 1
MOTIVACIÓN;>.$A~CIÓN:;1=N MATERIA DE TRÁNSITO.
Para cum~lir co reqtifisito de motivación previsto en la fracción II inciso a) del
artículo.:~8ti~el Reg ento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en .
una boleta seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y la
Secretarf~.dé,?eguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve descripción
del hecho q~la conducta infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no
bast&l:ipará cumplir con este requisito, que el agente se limite a transcribir el
precepto legal que considere infringido por el conductor, sino que debe señalar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F. 18 de .
noviembre de 2010."

~zEn atención a los motivos antes expuestos, esta Juzgadora estima procedente declarar la ~
nulidad de las resoluciones administrativas impugnadas, con apoyo en las causales previstas Iª
por las fracciones 11y 111del artículo 100 de la Ley de la Materia, así como también procede
que con fundamento en el numeral 102, fracción 111,primer y penúltimo párrafo del =
ordenamiento legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno goce de ::
sus derechos indebidamente afectados, QUEDANDO OBLIGADO el SECRETARIO DE IIIIIIII

E
SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a: 1) DEIAR SIN =
EFECTO LEGAL la boleta de sanción con número de folio Y ~

Y todas sus consecuencias legales; 2) SOLICITAR a la Secretaría de Movilidad =
==
::::
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en la Ciudad de México la cancelación de los puntos penalizados impuestos con motivo de la
infracción contenida en la citada boleta; y, 3) INFORMAR A esta Juzgadora la cancelación de
puntos penalizados, acreditando legal y fehacientemente que se han dejado sin efectos, tal y
como se solicita en la pretensión del actor.

Asimismo, en consecuencia de la anterior determinación, QUEDA OBLIGADO el C.
TESORERODEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A DEVOLVER AL

, la cantidad que en cn"rTn

cantidad TOTAL de
correspondiente a las sanciones económicas indebl
base eh los comprobantes que obran en las fojas 1

mente pagadas, y que acreditó con
18 de autos. ..

A fin de que las obligadas estén en posibilidad de d
se les concede a un término de QUINCE DíAS
de que quede firme este fallo, con fundamento en
párrafo, 150 y 152, de la multireferida Ley de la ma

cumplimiento a la presente sentencia,
ES, que empezará a transcurrir a partir
numerales 98 fracci ' V, 102 primer

En mérito de lo expuesto y con fundamento en
fracción 1Ide la Ley de Justicia Administrativa de
párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del
Ciudad de México, es de resolverse y se:

ministrativa de la
cf:.,'

-? i.!.¡¡ «: ." .'

t~ff,
expuestas ~n eN~0.:·:

f1an:¡f'iNA.! ,~J\t.ls·,:,..-,
Qtrl).uJ ::,

t~~ ~~~~ >
\. ~c.~g.~ o;:

secuencias legales, del acto réclamado ~.~'1/
dando obligada la responsable a dar

cacMlli.f~nla parte final de su Considerando V.

PRIMERO.- No se sobresee el presente juici
Considerando 111de este fallo.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó

TERCERO.- Se declara la NULlD
precisado en el Consideran I
cumplimiento al mismo dentr

CUARTO.- Hágase
artículo 49 del

en cumplimiento a lo ordenado en el
, todas las devoluciones se realizarán
I queda a cargo de la autoridad

<F'"'''-'-'-=''-'-= ..............--=''=,. nombre compieto
~~, ==~==!..!.::::!:::..:....:.:::: ~~=-~~~~~=====~~~~.Asimismo,

iento de las partes,
e la Ciudad de

QUINTO.- A de garantizar debidamente el ftAI,..,,,,n
en caso de d 'da, las partes pueden acudir ante el
explique el contenido y los alcances de la presente reseiac

a,

~ SEXTo". - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS
~ en precepto legal 17 fracción 111de la Ley de Justicia Ad .
~~~~ en su oportunidad archívese el presente asunto como

establecido

CIADO DAVID
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